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Dentro del presente proceso promovido por MYRIAM EUGENIA ZAPATA 

CASTRILLÓN contra EASYCLEAN G&E S.A.S., la apoderada de la parte actora 

solicita tener por notificada a la parte pasiva a través de correo electrónico, a 

pesar de no contar con acuse de recibido, señalando su imposibilidad para 

obtenerlo; petición que no es de recibo, pues se estaría vulnerando el debido 

proceso de la parte demandada, dado que la notificación surtida no cumple con los 

parámetros establecidos por el Decreto 806 de 2020 en concordancia con la 

Sentencia C 420 del 24 de septiembre de 2020.  

 

Conforme a lo anterior, se requiere a la parte actora para que realice gestiones de 

notificación a la accionada a través de la dirección de correspondencia física 

establecida en su certificado de existencia y representación legal, remitiendo copia 

de la demanda, anexos y del auto admisorio, y acreditando la recepción del 

destinatario.  

 

NOTIFÍQUESE 

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

  

    

 

 

 

Firmado Por: 

 

Anny Carolina Goenaga Pelaez 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

HAGO CONSTAR 

 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 
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